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Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. don José Luis Olías Grin- 
da, Magistrado-Juez, de este Juz
gado de Primera Instancia núme
ro 1 de Burgos, y su demarcación 
en los autos de mayor cuantía, se
guidos con el número 78 de 1971, 
a instancia del Procurador don 
Florentino Delgado Arija, en nom
bre y representación de doña Fe
lisa Franco Arroyo, mayor de edad, 
soltera, estanquera y con domicilio 
en la calle San Pablo, núm. 7, bajo, 
de esta ciudad de Burgos, contra 
doña Concepción Ubago Pascual y 
otros, así como contra las perso
nas desconocidas, herederas de don 
Mariano Pérez Villangómez. y con
tra los desconocidos que puedan 
tener interés en el arrendamiento 
y traspaso del local planta baja 
derecha entrando de la casa nú
mero 7 de la calle de San Pablo 
de esta ciudad, como sucesores en 
los derechos del propietario men
cionado o del coarrendatario tam
bién fallecido don Agustín Franco 
Arroyo, sobre declaración de co
arrendamientos o comunidad de 
derecho de arrendamiento y otros 
extremos de la planta baja antes 
citada, se emplaza por segunda vez 
y por medio del presente a las^per- 
sonas desconocidas herederas de 
don Mariano Pérez Villangómez y 
personas asimismo desconocidas 
Que puedan tener interés en el 
arrendamiento y traspaso de refe
rido local planta baja de la casa 
núm. 7 de la calle de San Pablo 
de esta ciudad, asi como a los tam
bién desconocidos herederos del co

arrendatario don Agustín Franco 
Arroyo, para que en el término de 
cinco dias a partir de la publica
ción del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la. provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, puedan 
comparecer en autos, personándo
se en forma, bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifican.

Burgos, a catorce de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — El Se
cretario, Damián Pascual.

2166.-293,00

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. D. José Luis Olías Grin- 
da, Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, a instancias del 
Procurador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, en nombre y represen
tación de doña Rosario Unzueta 
Vara, mayor de edad, viuda y veci
na de Baracaldo, que actúa en su 
propio nombre y en el de sus hi
jos menores de edad, Maria del Ro
sario y Santiago" Ramajo Unzueta, 
contra los herederos desconocidos 
de don Severino Teso Garrido, y 
la Cía. Aseguradora Atlántica Fi- 
des Preservatrice, domiciliada en 
Madrid, Carrera de San Jerónimo, 
19, sobre indemnización de daños 
y perjuicios en cuantía de 500.000 
pesetas, por la presente se cita y 
emplaza a los herederos desconoci
dos de don Severiano Teso Garrido 
para que en el término de nueve 
días a partir del siguiente de la 
publicación de la siguiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia comparezcan en los autos, 
personándose en forma y contes
ten a la demanda, bajo los aperci

bimientos legales, haciéndose cons
tar que las copias se encuentran a 
su disposición en este Juzgado de 
referida demanda y documentos 
presentados.

Burgos, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — El Se
cretario Judicial, Damián Pascual 
Cuñado.

2165.-220,00

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción número uno de Bur
gos y su partido, en auto de hoy, 
dictado en diligencias preparato
rias 93/70, por lesiones y daños, ha 
acordado emplazar a los inculpa
dos Juan Fernández Hidalgo, na
cido en Badajoz el 13 de febrero 
de 1942, soltero, chófer, hijo de 
Juan y Juliana y cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid, calle 
González Herrero, núm. 20. y a 
Hermenegildo Manzano Lebrero, 
nacido en Molacillós (Zamora), el 
22 de • noviembre de 1942, hijo de 
Manuel y Manuela, soltero, con
ductor y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Vitoria, calle Benito Gui
nea, núm. 4-6.°, izquierda, a fin de 
que en el término de 10 días a par
tir de la publicación de esta cé
dula, comparezcan en este Juzga
do,, al objeto de que comparezcan 
en la causa con Abogado y Procu
rador que les defienda y represen
te, y si transcurrido dicho plazo no 
lo verifican se les nombrará de 
oficio.

Y para que les sirva de emplaza
miento en forma, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a dieciséis de. abril de 
mil novecientos setenta y uno. — EL 
Secretario, Damián Pascual.
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En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido en resolu
ción dictada con esta fecha en pie
za separada para la depuración de 
las responsabilidades en que haya 
podido incurrir la entidad suspen
sa, Paycart, S. A„ con domicilio 
social en Castañares, barrio de 
Burgos, dedicada a la fabricación 
de cartones ondulados y cajas lito
grafiadas, dedicada en estado de 
insolvencia definitiva, dimanante 
de autos de suspensión de pagos 
de la misma, se emplaza por medio 
de la presente a los acredores de 
referida Sociedad para que dentro 
del término de veinte dias com
parezcan en referida pieza separa
da, personándose en formal legal y 
formulen la demanda de acusa
ción, de interesarles, bajo los aper
cibimientos legales si no lo verifi
can.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de emplazamiento en for
ma legal, expido la presente que 
firmo en Burgos, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.— El Secretario, (ilegible).

2213.-179,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en autos de 
suspensión de pagos seguidos en 
este Juzgado a instancia de la 
Compañía Mercantil Paycart, S. A., 
con domicilio social en Castañares, 
barrio de Burgos, carretera de Lo
groño, sin número, dedicada a la 
fabricación de cartones ondulados 
y cajas litografiadas, declarada en 
estado de suspensión de pagos y de 
insolvencia definitiva en auto de 
veintidós de septiembre del pasado 
año, que fue ratificado por auto 
de diecinueve de octubre del mis
mo, he acordado por resolución de 
esta fecha, convocar, como asi se 
verifica, a los acreedores de referi
da Sociedad, a la Junta General 
determinada en el articulo diez de 
la Ley de 26 de julio de 1922, que 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco 
de mayo próximo, a las once horas, 
y formar pieza separada para la 
depuración de las responsabilida

des en que haya podido incurrir la 
entidad suspensa.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

2214.-190,06

Cédula de notificación
Don Felipe Hernando Muñoz, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número dos de Burgos.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal de desahucio, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 37 
de 1971. y que luego se hará men
ción, en el cual se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — Ha
biendo visto y oído el señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio ver
bal de desahucio, seguidos a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en nom
bre y representación de doña Do- 
naciana del Río Cameno, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina 
de Portugalete, calle General Cas
taños, núm. 6-3.'°, defendida por el 
Letrado don Guillermo Diez Pardo, 
contra don Angel Prieto García, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Burgos, planta baja derecha de 
la casa 25 de la calle Cardenal Se
gura, de esta capital, y actualmen
te en ignorado paradero; y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
dpn Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
en nombre y representación de do
ña Donaciana -del Rio Cameno, 
contra don Angel Prieto García, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento que li
ga a las partes respecto del local 
planta baja derecha de la casa nú
mero veinticinco de la calle Car
denal Segura, de esta capital, con
denando en su consecuencia a di- , 
cho demandado a que lo desaloje y 
deje a disposición de la parte ac- 
tora dentro del plazo legal, aper
cibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica y con expresa imposición 
de las costas causadas a dicho de
mandado.—Así por esta mí. senten
cia, lo pronuncio, mando y, firmo.— 
E./ Rómulo Martí.—Rubricado.»

Concuerda con el original. Y pa

ra que conste y sirva de notifica
ción a don Angel Prieto García, 
expido el presente en Burgos, a 
dieciséis de abril de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
Felipe Hernando Muñoz.

2167.-326,09

En las diligencias preparato
rias núm- 93 de 1968. seguidas 
por insultos a Agentes de la Au
toridad, contra Sabino Canas 
Remesal, mayor de edad, solte
ro. natural de Perreras de Arri
ba (Zamora), y vecino última
mente; de Barce'ona y actual
mente en paradero desconocido, 
se ha practicado *a siguiente ta
sación de costas:

Tasas judiciales, 2.537 ptas- 
Reintegro de actuaciones- 329 
Mutualidad. 375.
Total, 3-232 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción al referido penado, quien 
podrá recurrir contra la misma 
en el término de tres días, expi
de la presente en Burgos a 14 
de abril de 1971—0 Secreta
rio- (ilegible). —V-° B-°—£1 
Magistrado - Juez> José María 
Azpeurrutia Moreno-

Briviesca
Enl virtud de lo acordado por 

el Sr- Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en resolu
ciones dictadas e n diligencias 
preparatorias y previas ha dicta
do las siguientes cédulas:

Cédula de notificación 
y requerimiento

Núm. 4 i de 1970- por impru
dencia, contra Manuel da 3-iva 
Peixinho Erdevoso, de 45 años- 
casado, conductor, natural de 
Aldeagalega (Portugal) y veci
no de Lisboa, ?e requiere a di 
cho penado, para que en término 
de. ocho días- haga -efectiva -a 
multa de 5.000 pesetas e indem
nizaciones que por -a cantidad 
de 60-180 pesetas fue. condena
do, y para que haga entrega, oe 
su permiso de conducir, al haber 
sido privado del mismo, por ter 
mino de tres meses y un día- 
apercibiéndole que- de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
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hubiere lugar en derecho-
Al propio tiempo, se hace sa

ber al perjudicado Fernando Ri- 
veiro Fragoso, dé 29 años, sol
tero y vecino de Lisboa, calle 
Sabino de Sousa. 40, que le lia 
sido concedida una indemniza
ción de i -200 ¡pesetas por daños 
corporales y 3.1280 pesetas, para 
pago de la factura de la Resi 
dencia Sanitaria “General Ya- 
giie” de Burgos, a cuyo pago ha 
sido condenado Manuel da Sil
va Peixinho Erdevoso.

Cédulas de citación
Núm- 34 de 1971 • al cohsio- 

nal el día 28 de febrero último, 
en término de Monasterio de 
Rodilla, los veh í c u 1 o s BLF 
24-391 y 453-KD (B) ; se cita 
a Ben Ah Ahmed Ben Moha- 
med, de 3'1 años, casado, fun
didor, natural d e Marrocaine 
(Marruecos) y domiciliado en 
Bruselas, Rué Meiseys 52, con
ductor y propietario del vehícu
lo matrícula 453 KD (B) , para 
que en término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado 
con objeto de ser oído, aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
1?, parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho-

Núm- 55 de 1971, por coli
sión del turismo matrícula 2635' 
AQ-64 (F). con el camión M- 
834206, a la altura del kilóme
tro, 271,020, de, la RN-1, tér
mino de Castij de Peones, se 
cita a Fierre Errandi)nsa, de 34 
años, casado, industrial y vecino 
de San Juan de Luz (Francia), 
para que en termiso de cinco 
días, comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración, 
ser reconocido por el Médico 
inq1152, 6 ‘nst™r*e del artículo

- deJ-a LeV de Enjuiciaminto 
Lriminia", apercibiéndole que, de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Núm- 20 ¿e 1971 , por impru
dencia, por colisión del turismo 
matrícula 7157-CB-33, contra 
'a trasera del camión VF21.747 
c día 9 de diciembre último; se 
mace saber al acusado Jean Re

i

ne Montéis, de 28 años, casado, 
agricultor y vecino dé Bertheuil 
(Gironde), Francia, que por au
to de esta fecha, se ha acordado 
ponerle de manifiesto lo actuado 
para que en el término de terce
ro día, pueda solicitar la prácti
ca de nuevas diligencias-

Y para que mediante su pu
blicación en el B- O- de esta pro
vincia, sirva de notificación a 
dichos acusados, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 
13 de abril de 1971—El Se
cretario (ilegible".

Camón de los Condes
E* Juzgado d e. Instrucción 

de Camón,' de los Condes deja 
sin efecto as siguientes requisito
rias:

Isabel y Rosario Giménez Hi
niestas, de 36 y 31 años, quinca
lleras, en el sumario 46/49, pu
blicada en e] B. O- de la pro
vincia de Burgos, de 26 de agos
to de 1950-

Francisco Fernández Fernán
dez Paco , de 36 años, Julio 
Fernández Pérez, quincalleros, 
en F sumario 46 de 1949, publi
cada en el B- O. de la provincia 
de Burgos, de fecha 17 de enero 
de 1950, por robo de cebada, 
en razón d3 que por auto de 23 
de marzo último la Audiencia 
provincial de Falencia, ha de
clarado extinguida la responsa
bilidad penal de los mismos.

Dado en Camón de los Con
des, a 15 de abril de 1971 —E¡ 
Juez, (ilegible) —El Secretario, 
(¡legible) -

Ominólos (Hiélalo
Menciíi Terriiiimi ilp Biims

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce, saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo con el número 57 
del año 1971, interpuesto por 
don Miguel Ruiz de Pablo, re
presentado por el Procurador 
señor Prieto y seguido con el 

Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos. sobre revocación del acuer
do adoptado por la C o m i sión 
Municipal Permanente de dicho 
Ayuntamiento, de fecha 4 de> 
septiembre de 1970, referente a 
la colocación de veladores en la 
Plaza de josé Antonio, por do* 
Aurelio I emiño San2-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o c o a d y ovante# 
con el fin de que les sirva de em
plazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo 
establecido en los artículos 60- 
64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956. regu
ladora de la jurisdicción conten- 
coso administrativa.

Burgos, 10 de abril de 1971- 
El Secretario, José María Escri
bano.—V.° B.°—El Presiden
te, Nicolás Martínez.

Comisaría úe A¡¿uas del lino
Nota-Anuncio

Por ¡a Junta administrativa 
de Villalba de Losa (Burgos), 
se solicita la concesión; de un 
aprovechamiento de aguas deri
vadas de un manantial denomi
nado “Pozanco”, situádo a unos 
200 metros del pueblo, en cuan
tía aproximadamente de unos 
0,25 litros por segundo- Igua
lmente se prevee el vertido de la» 
aguas residuales y del sanea
miento que igualmente se pro
yecta, previa depuración por fil
tros con sendas fosas sépticas en 
¡os emisarios- Vertiendo el emi
sario I al arroyo Soparral y el 
emisario II, a un arroyo afluente 
de él. A tal fin presentan pro
yecto técnico suscrito por don 
Gregorio Herrero, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, de
bidamente visado por el Colegio 
correspondiente, d -a n o m inada 
“Proyecto de abastecimiento y 
distribución de aguas y sanea
miento de Villalba de Losa", en 
91 que se recogen las caracterís
ticas del aprovechamiento-

Lo que se hace público para
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general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles dé oficina, en el 
plazo indicado. ,

Zaragoza, a 2 de abrí1 de 
1971-—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

2.194.-244,00

AYUmMífflO OE BUHGOS
El Excmo- Ayuntamiento en 

pleno y por unanimidad adoptó 
acuerdo en fecha 16 de abril de 
1971. por el c u a 1 se modifica 
por interpretación el artículo 3.° 
de la Ordenanza fiscal núm- 24. 
sobre apertura de calicatas, po
zos, zanjas y análogos en 'a vía 
pública, que continúa en vigor 
en la forma autorizada por e* 
limo Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, y en su con
secuencia y en aplicación del ar
tículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se expone al pú
blico por espacio de quince días 
hábiles- contados a partir del si
guiente a la' publicación del pre
sente edicto en el B. O- de la 
provincia, el acuerdo referido, 
cuyo expediente y a efectos de 
reclamaciones por interesados le
gítimos se encuentra en *a De
pendencia de Intervención, du
rante las horas de oficina-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 2 i de abril j» 1971- 
E1 Alcalde.-Presidente, Fernán" 

. do Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Nava de Roa
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación; con el ar
tículo 790- párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955), quedan expuestas al 
público durante el plazo de i 5 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

Las del presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal referidas al ejercicio 1970.

Las del presupuesto extraordi
nario y extraordinario adiciona1 
de las obras de reforma Ayunta
miento, vivienda para funciona
rio y dependencias-

Ambas cuentas con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente.-

Durante el plazo indicado y 
ocho días más, podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones qu?. juzguen oportuno, 
pers o n a s naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aproba
ción, definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
geseral conocimiento.

Nava de Roa- 10 de abril de 
1971—El Alcalde, (ilegible.

Ayuntamiento de Peral 
de Arlanza

Habiendo sido formado e¡ pa
drón municipal de habitantes re
novado, constituido por el con
junto de *as hojas de inscripción: 
patronal, en unión del resumen 
numérico de las mismas, se en- 
cue n t r a n de manifiesto en !a 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a fin de que puedan presentarse 
por el vecindario ante esta Al
caldía respectiva, las redamació" 
nies sobre inclusiones, exclusio
nes, datos de inscripción y clasi
ficación de cada habitante.

Lo que se hace saber para 
conocimiento de los interesados,

según determina el aitículo 10, 
párrafo 5 y 6 del Decreto 65/’ 
1971. de 14 de enero, por el que 
se reforma el título III, del Re
glamento Población y Demarca
ción Territorial de '-as Entida
des Locales, aprobado por De
creto de 17 da mayo de 1952-

Peral de Arlanza, 16 de abril 
de 1971.—El Alcalde, (ilegible)

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Valle jera, Revilla 
Valle jera y Valles de Pa¡en- 
zuela y Villamedianilla-

Enuncies Particulares
Ayuntamiento de Tardajos
Con las debidas autorizaciones 

superiores este Ayuntamiento pro
yecta proveer la adjudicación de 
una licencia de autotaxi, con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y que podrán ser 
examinados en horas hábiles y ser 
reclamadas o impugnadas en el 
plazo de ocho dias a partir de la 
publicación del presente y a la le
gislación especial que regula esta 
clase de actividades.

Las personas que reúnan las 
condiciones legales presentarán 
sus pliegos cerrados y lacrados du
rante los veinte dias hábiles con
tados a partir del siguiente al en. 
«Boletín Oficial» de la provincia, si 
que aparezca este anuncio en el 
les interesa, efectuando las corres
pondientes ofertas y manifestando 
las condiciones del vehículo que 
han de destinar a la industria re
ferida.

La apertura de los mismos ten
drá lugar a las cinco de la tarde 
del último día del cómputo ante- 
rior. . ,

Las proposiciones serán rein e 
gradas con póliza del Estado de 
pesets y de la Mutualidad de 
pesetas. . .

Los gastos de este anuncio se 
por cuenta del adjudicatario.

El modelo de proposición se na 
a disposición de los licitadores e 
la Secretaria.

Tardajos, 20 de abril de 1971- 
El Alcalde, P. D„ Publio R.2210.-201,00

Imprenta Provincial


